
C.!UD1~D IN"110VADORA Y DE 
DERECHOS! NUESTRA CASI~ 

Calle Canario esq. Calle 101 colonia Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón CP, 011501 Ciudad de México 
T. 52766749 

Visto el expediente en que se actúa, conformado con motivo de la Orden de Visita de Verificación Administrativa folio 
23412021 y que dio inicio a! procedimiento administrativo de verificación identificado con el número de expediente 
234/UDV0/2021, dirigido al inmueble ubicado en PARAÍSO NÚMERO 3, COLONIA PARAÍSO, ÁLVARO OBREGÓN, 
CIUDAD DE MÉXICO, donde en donde obra escrito recibido en fecha 02 de julio de 2021, en el que el C.~••••• 

. 1151 tci!S 3 i n su calidad de propietario del inmueble ubicado en PARAÍSO NÚMERO 3, CASA 1, COLONIA 
PARAÍSO, ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO en que manifestó que en e! inmueble ubicado en PARAÍSO 
NÚMERO 3, COLONIA PARAÍSO, ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, existen varios interiores y lo comprueba 
con original de recibo de pago de impuesto predial de fecha 17 de abril de 2021, por lo que del análisis realizado al 
procedimiento administrativo de verificación, en donde consta la Orden de Visita de Verificación Adminístratíva con folio 
No. 234/2021 en que existe notorio error sobre el objeto del acto, lo que se adecua en el artículo 6 fracción 11, 24, 25 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, por lo que en consecuencia se declara la nulidad de la 
Orden de Visita de Verificación Administrativa con folio No. 234/2021, así como de todos los actos que de ella enmararon, 
ya que el procedimiento se dirigió a domicilio incorrecto; por lo que al ser una dirección incorrecta para ejecutar ta orden 
de verificación; se concluye que NO EXISTE MATERIA PARA CONTINUAR CON EL PROCEDIMIENTO, de conformidad 
con lo que establece e! artículo 87 fracción 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo de! Distrito Federal, se da por 
concluido el presente Procedimiento Administrativo. Por lo que de conformidad, en lo dispuesto por los articulas 14, 16 y 
122 Base Tercera de !a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; con fundamento en to dispuesto por los 
artículos 1, 2, 52 numeral 1, 4 Y 53 numeral 12 fracciones ll, Xi y XV, Apartado B. numeral 3 inciso A) de Gobierno y 
Régimen Interior fracciones t, lll y XXII; Obra Pública, Desarrollo Urbano y Servicios Públicos, fracción XXII y trigésimo 
transitorio de la Constitución Política de la Ciudad de México, así como los artículos 1, 2, 3, 6, 7, 9, 29 fracciones 11 Y XI, 
31 fracción 111, 32 fracción VIII, 105 y Quinto transitorio de ta Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y acuerdo 
publicado en ta Gaceta Oficial en fecha 07 de noviembre de 2018, por el que se delega al Director de Verificación 
Administrativa las siguientes facultades: Primero.- Se delega a la Dirección de Verificación Administrativa, la facultad de 
certificar y expedir copias y constancias de los documentos que obren en los archivos de esa unidad administrativa. 
Segundo.- Se delega a la Dirección de Veriñcaclón Administrativa la facultad para atender, emitir y notificar respuestas a 
los escritos dirigidos a esta alcaldía en fas materias referidas en el párrafo sigüiente, mediante los cuales los ciudadanos 
ejerzan su derecho de petición constitucional. Tercero.- Se delega a la Dirección de Verificación Administrativa la 
atribución para velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
jurídicas y administrativas, e imponer las sanciones que corresponda, excepto las. de carácter fiscal, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 31 fracción lll de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México. Cuarto.- Se delega a la 
Dirección de Verificación Administrativa la facultad para vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las 
disposiciones, así como aplicar las sanciones que correspondan en materia de establecimientos mercantiles, 
estacionamientos públicos, construcciones, edificaciones, mercados públicos, protección civil, protección ecológica, 
anuncios. uso de suelo, cementerios, servicios funerarios, servicios de alojamiento, protección de no fumadores, y 
desarrollo urbano, de acuerdo con lo dispuesto en e! artículo 32 fracción VIII de ta Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México. Así mismo se delegan las facultades para ordenar, ejecutar y substanciar el procedimiento de verificación y 
calificación de infracciones relativos a las materias antes enunciadas. !as facultades delegadas se deberán ejercer 
conforme a los principios rectores que establece la . Constitución de la Ciudad de México y bajo la más estricta 
responsabilidad de la Dirección de Verificación Administrativa, Transitorio Primero.- Este acuerdo surtirá sus efectos a 
partir del día siguiente al en que se haga su publicación en la Gaceta Oficial' de la Ciudad de México, en términos del 
artículo 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1º, 4 fracción !V, 8 fracciones 11, VII, IX, 96 fracciones 
11Y111, 97, 104 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 1º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, 9º, 10º fracción !l, 13, 87 fracción 
!, 133, 134, 135 y 136-de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 125 de! Reglamento de la Ley de 
Desarroiio Urbano del Distrito Federal; 3º fracciones V!, vn. Vill, XIII, XVI, 6º, 24, 47, 50, 51, 52, 53 último párrafo, 187, 
195, 198, 233, 246, 247, 248, 249, 250 fracción !, 253 fracción 1 del Reglamento de Construcciones para el Distrito 
Federal; 4º, 5°, 6, 15, 20, 29, 30, 31, 35, 36, 37, 38, 39, 44, 45 y 48 último párrafo del Reglamento de Verificación 
Administrativa para el Distrito Federal. En esas condiciones y de acuerdo con los razonamientos y fundamentos 
expuestos con antelación es de acordarse y se: ---------------------------------------------------·-·------- o-: 

C. ENCARGADO, RESPONSABLE, PROPIETARIO, POSEEDOR U OCUPANTE DEL INMUEBLE UBICADO EN 
PARAÍSO NÚMERO 3, COLONIA PARAÍSO, ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO. 
PRESENTE. 

AAO/DGJ/DV A/UDV0/199112021 
ACUERDO ADMINISTRATIVO. 

EXPEmENTE: No. 234/UDV0/2021 
Ciudad de México, a 13 de septiembre de 2021 
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ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
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CIUDAD INNOVADORA Y DE 
DERECHOS ! NUESTRA CASA 

Calle Canario esq. Calle ao, colonia Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P, 01150, Ciudad de México 
T, 5::q66749 

! 

\ 
\ 

ASi LO RESOLVIÓ y flRMA LIC. RAÚL REYES DÍAZ. DIRECTOR oe VE~1FICACIÓN ADMINISTRATIVA EN EL ÓRGANO POLiTICO ADMINISTRATIVO EN ÁLVARO 
OBREGÓN, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 2, 52 NUMERAL 1, 4 Y 53 NUMERAL 12 FRACCIONES 11, xt Y XV, APARTADO 6. NUMERAL 3 
INCISO A) DE GOBIERNO Y RÉGIMEN INTERIOR FRACCIONES 1, 111 Y XX;i~ OBRA PÚBLICA, DESARROLLO URBANO Y SERVICIOS PÚBLICOS, FRACCIÓN XXII Y 
TRIGÉSIMO TRANSITORIO DE LA CONSTITUCIÓN POUTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 1, 2, 3, 6, 7, 9, 29 FRACCIONES 11 Y XI, 31 FRACCIÓN 
111, 32 FRACCIÓN Vllt, 105 Y QUINTO TRANSITORIO DE LA LEY ORGÁNICA PE ALCALO!AS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y ACUERDO PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL 
EN FECHA 07 DE NOVIEMBRE DE 2D1B, POR EL QUE SE DElEGA AL DIRECTOR DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA LAS SIGUIENTES FACULTADES: PRIMERO.~ SE 
DELEGA A LA DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, LA FACULTAD DE CERTIFICAR Y EXPEDIR COPIAS Y CONSTANCIAS DE WS DOCUMENTOS QUE OSREN 
EN LOS ARCHIVOS DE ESA UNIDAD ADMINISTRATIVA. SEGUNDO.· SE DELEGA A LA DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA LA FACULTAD PARA ATENDER, 
EMITIR Y NOTIFICAR RESPUESTAS A LOS ESCRITOS DIRIGJDOS A ESTA ALCAlDÍA EN LAS MATERIAS REFERIDAS EN EL PÁRRAFO SIGUIENTE, MEDIANTE LOS 
CUALES LOS CIUDADANOS EJERZAN SU DERECHO DE PETICIÓN CONSTíTUCIONAL. TERCERO .• SE DELEGA A LA DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA LA 
ATRIBUCIÓN PARA VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS. ACUERDOS. CIRCULARES Y DEMÁS DISl"OSICIONES JURÍDICAS Y 
ADMINISTRATIVAS, E IMPONER LAS SANCIONES QUE CORRESPONDA, EXCEPTO LAS DE CARÁCTER FISCAL, CONFORME A LO DISP.UESTO EN EL ARTICULO 31 
FRACCIÓN 111 DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALO!AS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. CUARTO.· SE DELEGA A LA DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA LA 
FACULTAD PARA VIGILAR Y VERIFICAR ADMINISTRATIVAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES, ASJ COMO APLICAR l.AS SANCIONES QUE 
CORRESPONDAN EN MATERIA DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES. ESTACIONAMlENTOS PÚBLICOS, CONSTRUCCIONES, EDIFICACIONES, MERCADOS PÚBLICOS, 
PROTECCIÓN CIVIL, PROTECCIÓN ECOLÓGICA, ANUNCIOS, USO DE SUELO, CEMENTERIOS, SERVICIOS FUNERARIOS, SERVICIOS DE ALOJAMIENTO, PROTECCIÓN DE 
NO FUMADORES. Y DESARROLLO URBANO, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTiCULO 32 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO. ASi MISMO SE DELEGAN LAS FACULTADES PARA ORDENAR, EJECUTAR Y SUBSTANCIAR EL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DE 
INFRACCIONES RELATIVOS A LAS MATERIAS ANTES ENUNCIADAS. LAS FACULTADES DELEGADAS SE DEBERÁN EJERCER CONFORME A LOS PRINCIPIOS RECTORES 
QUE ESTASLECE LA CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y SAJO LA MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, 
TRANSITORIO PRIMERO.· ESTE ACUERDO SURTIRÁ SUS EFECTOS A PARTIR DEL DiA SIGUIENTE AL EN QUE SE HAGA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA OFICIAL DE LA 
CIUDAD DE MExlCO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 74 DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA C!UDAD DE MÉXICO. LOS NUMERALES SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO DEL ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES PARA EL DIRECTOR DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE FECHA TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO Y ACUERDO DE i'ECHA VEINTIOCHO DE ENÉRO DEL AÑO EN CURSO, A TRAVÉS DEL CUAL SE INFORMA EL AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL 
ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁ SER CONSUl.:~ADA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA ALCALDIA ÁC.VARO OBREGÓN, APROBADA MEDIANTE REGISTRO DE 
ESTRUCTURA ORGÁNICA NÚMERO OPA-A0-3/3/010119, MISMOS QUE FUERON PUBLICADOS EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL SIETE DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIEC!OCHO Y EL SIETE DE FEBRERO DE DOS MlL DIECINUEVE, EN LAS GACETAS OFICIALES NÚMEROS 447 Y 26 DE lA CIUDAD OE MÉXICO 
RESPECTIVAMENTE, EMITIDOS POR LA ALCALDESA DE ÁLVARO OBREGÓN: AS! COMO ACUERDO PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 09 
DE JUNIO DE 2020 QUE CONTIENE El AVISO POR El CUAL SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO MEDIANTE EL CUAL PODRÁ S!:R CONSULTADO EL MANUAL 
ADMINISTRATIVO DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN ÁLVARO OBREGÓN CON NÚMERO DE REGISTRO MA/171110320-0PA-A0-31010119.------·---- 
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SEGUNDO.- Los datos contenidos en los procedimientos administrativos forman parte de un sistema de datos personales 
de la actividad verificadora y son protegidos por disposición de ley bajo la modalidad de restringida y confidencial con 
fundamento en los erttcutos 3, 7, 170, 171, 183fracciones11yVIIy186 de la LEY DE TRASPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE· MÉXICO, así como tos artículos 5 y 16 de 
la LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES f ARA EL DISTRITO FEDERAL.----·-----·-------·-- 
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PRIMERO.- Desprendido del análisis de to contenido en el expediente correspondiente a la orden de verificación número 
234/2021, realizado por personal especializado en funciones de verificación se concluye que al ser una dirección 
incorrecta para ejecutar la orden de verificación dirigida a PARAÍSO NÚMERO 3, COLONIA PARAÍSO, ÁLVARO 
OBREGÓN, CIUDAD DE MEX1CO, MISMA QUE SE ENCONTRABA INSERTA EN LA ORDEN DE VERIFICACIÓN 
NÚMERO 234/2021, y de conformidad con lo estudiado y asentado en el cuerpo de! presente acuerdo administrativo, .!:!Q 
hay materia para continuar con el procedimiento correspondiente, por lo que se ordena archivar el presente expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. con fundamento en lo dispuesto en el artículo 87 fracción !11 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, por los razonamientos expuestos en e! cuerpo del presente 
acuerdo.--------·---·--------------------------------------------------------------------------- 

-------------------A C U E R D A-------------------------------------- 

Mé~COTENOCHTITLAN 
sirrn;; SIGLOS Dt: HIS"l'"OHIA 

GOB!eRNO DE 1-A 
CiUDAD DE MEXlCO 

ALCALDÍA ALVARO OSR;::GóN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 


